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I. En proveído del 12 de abril de 2023, esta Judicatura dispuso que por parte del 

área jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA Y 

MEDIA SEGURIDAD DE MEDELLÍN ANTIOQUIA PEDREGAL – COPED – se 

realizara la notificación personal del codemandado DIEGO ALEXANDER 

GRACIANO MONTOYA, C.C. 71.261.522, quien se encuentra privado de la 

libertad en dicho centro carcelario. Advirtiendo en dicho pronunciamiento que en 

la aludida diligencia – notificación – debía de constar del puño y letra del 

condenado si solicitaba o no la concesión de un abogado en amparo de pobreza 

para que lo representara en esta causa. 

 
II. Así, el 29 de junio de 2023, se procedió a remitir a la dirección electrónica del 

antedicho centro resocializador1 el enlace del expediente, el formato de 

notificación del privado de la libertad, el auto que admitió la causa y la decisión 

que ordenaba el aludido enteramiento. Aunado, y ante la ausencia de respuesta 

por parte del memorado establecimiento carcelario, el 15 de agosto siguiente se 

insistió en la necesidad de notificar a DIEGO ALEXANDER, lo cual fue 

improductivo nuevamente. 

 
De acuerdo con lo expresado, se procede a REQUERIR POR ÚNICA VEZ al                

Dr. JUAN DIEGO GIRALDO ZAPATA, DIRECTOR DEL COMPLEJO 

CARCELARIO Y PENITENCIARIO PEDREGAL, o quien haga sus veces y como 

persona natural, a fin de que en el término de un (1) día, notifique a                           

DIEGO ALEXANDER GRACIANO MONTOYA, C.C. 71.261.522, el auto 

admisorio de la presente demanda, tal como se indicó diáfanamente en decisión 

del 12 de abril de 2023, so pena de verse inmerso en los poderes correccionales 

que ostenta este fallador, canon 44 del C. G. del P. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                            

1 juridica.ecpedregal@inpec.gov.co, direccion.ecpedregal@inpec.gov.co y policiajudicial.copedregal@inpec.gov.co   
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